
Gran impacto generó entre
las autoridades y la opinión pú-
blica el caso Huracán, a inicios
de 2018. Se indagó el montaje
de pruebas en una causa dirigi-
da contra imputados por vio-
lencia rural, y esa situación le
costó el cargo al ex general di-
rector de Carabineros, Bruno
Villalobos, quien fue sucedido
por Hermes Soto.

A siete años de ello, tanto Vi-
llalobos como Soto van a tener
que declarar en el juicio oral
que comienza este 13 de marzo
contra los 11 acusados, en su
mayoría exmiembros de Cara-
bineros, por supuestamente
manipular y falsear pruebas en
investigaciones de violencia
rural en La Araucanía.

La Fiscalía Regional de Ay-
sén buscará probar, en 99 jorna-
das de juicio, los delitos de aso-
ciación ilícita, uso malicioso de
instrumento público reiterado
en concurso con obstrucción a
la investigación y denuncia ca-
lumniosa también en carácter
de reiterados. Y para ello, pre-
sentará miles de evidencias que
incluyen presuntos informes
falsos elaborados en Carabine-
ros para sustentar causas a su
cargo: principalmente, inter-
ceptaciones de conversaciones
de WhatsApp que, aseguran,
fueron planificadas y luego ela-
boradas por los acusados.

Entre los principales acusados
se encuentra el exjefe de Inteli-
gencia y general (r) de Carabine-
ros Gonzalo Blu, y exfunciona-
rios de la Unidad de Inteligencia
Operativa Especializada de La
Araucanía, UIOE. 

En su acusación, la fiscalía de-
talla los cargos: “El imputado
Blu, en su calidad de director na-
cional de Inteligencia, Drogas e
Investigación Criminal, se aso-
ció con los imputados Patricio
Marín, Leonardo Osses y Álex
Smith, quienes se desempeña-
ban como jefes de operaciones
en la UIOE Araucanía, jefe de
Oficina de Informática Forense
de la misma unidad y como fun-
cionario civil de esta última. Los
imputados constituidos en la
asociación se desvincularon de
sus objetivos institucionales y,
evitando los controles internos y
externos a los que estaban some-
tidos, organizaron el trabajo de
personal policial para elaborar y
presentar informes policiales y
periciales falsos en diversas in-
vestigaciones”. 

Aleuy y fiscales
al estrado

Para sustentar sus tesis, las de-
fensas y la fiscalía van a presen-
tar distintas evidencias en el jui-
cio oral que fueron validadas en
una audiencia de preparación
del proceso. 

Habrá miles de documentos y

247 testigos que se presentarán
en estrado: entre ellos, el exsub-
secretario del Interior Mahmud
Aleuy, quien abordará, entre
otros asuntos, el funcionamien-
to de los aparatos de inteligencia
nacionales al momento de los
hechos, entre 2017 y 2018, dice la
acusación.

También, el documento ade-
lanta que las defensas usarán su
testimonio: “Se referirá acerca
de las reuniones y comunicacio-
nes que mantenía periódica-
mente con mandos de Carabine-
ros, los objetivos de cada una de
estas y sus viajes a la macrozona
de La Araucanía, en especial du-
rante al año 2017”.

Junto a él, expondrán en estra-
do exfiscales como Emiliano
Arias y el ahora imputado en
una investigación por revela-
ción de secreto, vinculada al caso
contra el abogado Luis Hermosi-
lla, Carlos Palma, quien impulsó
la indagatoria de la Operación
Huracán. 

Defensa cuestiona
acusación

La fiscalía sustenta la acusa-
ción de asociación ilícita en la su-
puesta concertación de los princi-
pales imputados para falsear las
pruebas, pero, pese a esto, Gon-
zalo Blu sostiene su inocencia.

Sus abogados Cristián Arias
y Claudio Pavlic estarán a car-
go de su defensa. Y previo al
proceso judicial, Arias adelan-
tó a “El Mercurio” la posición
que tienen en el caso y los obje-
tivos: “Después de casi ocho
años, se iniciará el juicio oral en
que se intenta responsabilizar
a Gonzalo Blu por hechos en
los que no tuvo ninguna inter-
vención de carácter penal”.

Añadió que “esta causa se
basa en una acusación sesga-
da, que la suscribe Carlos Pal-
ma, un fiscal regional suspen-
dido por actos de corrupción
de todos conocidos, y que ade-
más enfrenta una querella de
capítulos con causas penales
en su contra”.

“Este juicio constituye una
oportunidad de establecer que la
acusación en contra de Gonzalo
Blu es artificiosa y no se corres-
ponde con la realidad ni con la
prueba, esa acusación es reflejo
de una desviación más de las
funciones que ejercía Carlos Pal-
ma”, concluyó Arias. 

Abono de cautelares

Los acusados en esta inves-
tigación han enfrentado un
largo proceso cumpliendo dis-
tintas medidas cautelares du-
rante siete años.

Y en ese marco, se espera que,
en caso de condena, se puedan
abonar las precautorias para re-
bajar su cumplimiento. 

La fiscalía pidió
altas penas, las que
se sustentan en di-
versos delitos. En
el caso de Gonzalo
Blu, se estimaron
cinco años y un día
de pres idio por
asociación ilícita,
que se suma a otros 15 años y un
día por el cargo de uso malicioso
de instrumentos públicos falsos
reiterado (12 documentos) en
concurso con otros ilícitos, como
obstrucción a la investigación,
reiterados y denuncia calumnio-
sa reiterada.

Por su parte, el oficial en re-
tiro de Carabineros Patricio

Marín también enfrenta una
acusación que incluye una so-
licitud de pena de cinco años y
un día de presidio por asocia-
ción ilícita y 15 años y un día
por uso malicioso de instru-
mentos públicos reiterado en
concurso con obstrucción a la
investigación y denuncia ca-
lumniosa reiterada.

Mientras que el oficial en
retiro de la policía uniforma-
da Leonardo Osses arriesga
una condena por asociación
ilícita de 541 días de presidio.
Y el mismo reproche penal
que sus coacusados por los
otros delitos (15 años y un día
de presidio).

Contra Álex Smith, en tanto,
se piden las mismas penas que
en el caso de Blu y Marín, pero se

le agregan otras esti-
maciones por más
cargos en su contra:
obstrucción a la in-
vestigación simple
por denuncia contra
la PDI por sabotaje
informático (61 días)
y otro delito de uso

malicioso público falso (3 años). 
Otros exfuncionarios de Cara-

bineros como Darwin Vásquez,
Marcos Sanhueza, Cristián Pé-
rez, Manuel Riquelme y Marvin
Marín también arriesgan penas,
pero de 15 años y un día.

Para Marcelo Teuber se piden
5 años y un día, al igual que para
Manuel Cavieres. 

Esta semana, tras 7 años de pesquisas, parte la audiencia contra exfuncionarios de Carabineros:

Casi 250 testigos y miles de pruebas
marcarán juicio oral en caso Huracán,
mientras Blu insistirá en su inocencia

LORENA CRUZAT 

La Fiscalía Regional de Aysén pide penas que superan los 20 años de presidio. Son 11
acusados —la mayoría exuniformados— por distintos delitos, como uso malicioso de
instrumento privado y obstrucción a la investigación, así como denuncia calumniosa.

Por 99 jornadas
se espera que se
extienda el juicio
oral contra 11
acusados en el
caso de la Opera-
ción Huracán en
el Tribunal de
Garantía de
Temuco. 

‘‘Este juicio
constituye una
oportunidad de
establecer que la
acusación en contra de
Gonzalo Blu es
artificiosa y no se
corresponde con la
realidad ni con la prueba,
esa acusación es reflejo de
una desviación más de las
funciones que ejercía
Carlos Palma”. 
..................................................................

CRISTIÁN ARIAS
DEFENSOR DE GONZALO BLU

Los imputados, constituidos en la 
asociación (...), organizaron el trabajo de
personal policial para elaborar y presentar
informes policiales y periciales falsos en diversas
investigaciones”. 

EXTRACTO DE LA ACUSACIÓN DE LA FISCALÍA REGIONAL DE AYSÉN.

AUDIENCIA
El 13 de marzo comienza

el juicio oral en el
Tribunal de Garantía de

Temuco. 
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Dos funcionarios de la Secre-
taría Regional Ministerial de
Bienes Nacionales de La Arau-
canía fueron retenidos el miér-
coles 5 de marzo, por dos horas
y contra su voluntad, por miem-
bros de una comunidad indíge-
na. Esto ocurrió en el sector de
Coyunco, en la cordillerana co-
muna de Lonquimay. 

Los profesionales se encon-
traban efectuando comisiones
de servicio en terreno para lo-
grar la regularización de un in-
mueble fiscal que se encontraba
ocupado ilegalmente. Luego de

ser liberados, interpusieron una
denuncia ante carabineros del
retén de Malalcahuello.

“Riesgo a la
integridad”

Desde la reparti-
ción pública afec-
tada repudiaron lo
ocurrido “porque
puso en riesgo la
integridad de los
funcionarios, quienes recibirán
el apoyo del ministerio debido a
la naturaleza del hecho”. 

Ante este episodio de violen-
cia, que se suma a diversos tipos

de amenazas, hostigamientos,
agresiones y atentados contra
empleados públicos que llevan
las prestaciones del Estado has-

ta las localidades
rurales y apartadas
d e l a d e n o m i n a
“zona roja” de la
violencia en la ma-
crozona sur, el par-
lamentario de RN
por La Araucanía
Jorge Rathgeb pro-

puso implementar un sistema
de radiocomunicaciones en los
vehículos en que se movilizan
los empleados estatales. 

“Esto también ha ocurrido

con funcionarios de Salud, Edu-
cación, Vialidad, por citar algu-
nos casos, de personas que,
igualmente, han debido enfren-
tar agresiones o intimidaciones
cuando cumplen con su tarea en
terreno”, recalcó el legislador. 

Falta de cobertura

Agregó que “con esto se pue-
de asegurar que, independiente
del lugar donde se encuentren y
ante una determinada contin-
gencia, pueden dar aviso rápi-
do, a diferencia del sistema tele-
fónico, el que presenta muchos
lugares sin cobertura”. 

Rathgeb emplazó al Gobier-
no “a tomar medidas a fin de
precaver estas situaciones y
efectuar acciones rápidas si esto
ocurre” y recalcó que “se debe
tener presente que la telefonía
es inestable en gran parte de la
región”. En esa dirección, expu-
so que los equipos radiales, que
en algún momento fueron deja-
dos de lado, ante la irrupción de
la telefonía móvil, “deben estar
en todos los vehículos para per-
mitir una reacción rápida y evi-
tar que estos hechos lleguen a
casos más complejos, con agre-
siones que provoquen lesiones
a los funcionarios”, enfatizó.

Luego de que personal de Bienes Nacionales fuera retenido en el sector andino de La Araucanía:

Proponen sistema alternativo a la telefonía
para funcionarios públicos de “zona roja”

Parlamentario impulsa el uso de comunicaciones radiales para representantes del Estado que deben
cumplir labores en terreno y tienen problemas de conectividad mientras las desarrollan.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN
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